
Sincelejo (Sucre) cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
Señor  
 
Juez Civil del Circuito Judicial de Sincelejo (Reparto) 
E.S.D 
 
Referencia: Acción de Tutela 
Accionante: Santander Miguel Garavito Fuentes 
Accionada: NUEVA EPS Y ROSSY PAOLA HERNÁNDEZ VERGARA  
 
Santander Miguel Garavito Fuentes, identificado con cédula de ciudadanía 
18855422, actuando en nombre propio, con todo respeto manifiesto a usted que 
en ejercicio del artículo 86 de la Constitución Política, y de conformidad con los 
Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 333 de 2021, por medio del presente 
escrito interpongo ante su despacho la presente Acción de Tutela, contra las 
NUEVA EPS, a fin de que se me protejan mis derechos a la salud, vida, seguridad 
social y petición, bajo los siguientes hechos:  

 
HECHOS 

 
1. Soy una persona mayor de 62 años, que sufro de hipertensión crónica. 
 
2. El treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) ingresé a la sala COVID del 
hospital Universitario de Sincelejo, con deficiencia para respirar por si solo y dolor 
en el pecho. 
 
3. El primero (1) de mayo de dos mil veintiuno (2021) me realizaron la prueba 
COVID la cual salió negativa, y los médicos me dijeron que el problema consistía 
que en mis pulmones había un derrame pleural, esto es, liquido dentro de los 
mismos, que me impedía respirar y me ocasionaba el dolor en el pecho. 
 
4. Fui diagnosticado con tumor de comportamiento incierto o desconocido del 
mediastino, conforme con lo observado en la historia clínica. 
 
5. A La fecha me encuentro en trámite de realización de exámenes para 
posteriormente ser operado del pulmón (cirugía de tórax). 
 
6. El día 29 de julio del 2022 recibí una llamada vía celular donde me informaron 
que se me programó una cita en la ciudad de Barraquilla en la clínica del Norte 
para realizarme una broncoscopia para el viernes 30 julio del 2022. 
 
7. Me vi obligado a aplazar dicha cita, ya que mi residencia es en el municipio de 
San Benito Abad (Sucre) y para que la Nueva EPS me pueda autorizar los 
pasajes, y de mi acompañante debe hacerse la solicitud con 15 días de 
anticipación. 
 



8. Dado que la cita me la programaron de un día para otro por lo cual no tenía los 
pasajes para viajar, y la EPS tampoco me los asignó por cuanto como se expuso 
anteriormente debía ser con 15 días de anticipación. 
 
9. Me comuniqué con la clínica y pedí que por favor me reprogramaran la cita para 
tener tiempo de conseguir los pasajes por mis propios medios. 
 
10. La cita me la programar para el día 2 de agosto del presente año a las 6:30 de 
la mañana, fin de semana en el cual realicé prestamos para reunir mis pasajes y 
de mi acompañante, con el fin de asistir a la cita programada. 
 
11. El día lunes 1 de agosto de los corridos, viajé junto con mi acompañante a la 
ciudad de Barranquilla debido que esta fue programada muy temprano lo que me 
obligó a viajar un día antes para cumplir con la diligencia. 
 
12. Los pasajes míos y de mi acompañante desde San Benito Abad a Sincelejo 
tuvieron un valor de 13.000 pesos cada uno para un subtotal de 26.000 pesos (no 
cuento con los recibos de pago de los tiquetes al ser un servicio de transporte 
intermunicipal, puesto estos no entregan constancia de compra) y de la ciudad de 
Sincelejo a Barranquilla cada pasaje costo de 48.000 pesos cada uno para un 
subtotal de 96.000 pesos, y de regreso de la ciudad de Barranquilla a Sincelejo los 
pasajes tuvieron un costo de 48.000 pesos para un subtotal de 96.000 pesos 
igualmente de Sincelejo a San Benito Abad tuvieron un costo de 13.000 pesos 
cada uno, para un subtotal de 26.000 pesos, lo cual todos sumados da un total de 
244.000 pesos. 
 
13. Con el fin de obtener la devolución de los tiquetes el 4 de agosto de 2022, me 
acerqué a la sede de la NUEVA EPS, que se encuentra ubicada en el municipio de 
San Benito Abad – Sucre, en donde me atendió la señora ROSSY PAOLA 
HERNÁNDEZ VERGARA, y le peticioné de manera verbal, cual era el trámite para 
obtener la devolución del valor de los tiquetes pagos por mí, y me respondió de 
manera verbal que no se podía hacer nada, por cuanto la solicitud de los pasajes 
debía hacerse con 15 días de anticipación a la cita, ignorando que le había 
manifestado que la cita fue de un día para otro, como se expuso anteriormente.  
 
14. El 23 de agosto de 2022, presenté derecho de petición vía correo electrónico, 
ante la NUEVA EPS, solicitando la devolución de los pasajes que me tocó pagar 
de mi pecunio, para poder asistir a la cita. 
 
15. El 25 de agosto de los corridos, la NUEVA EPS, contestó la petición 
manifestando que: 
 

“En respuesta a su comunicado nos permitimos informar que se valida en 
nuestro sistema de información y no se evidencia radicación de solicitud de 
transporte a su nombre para la fecha 30 julio del 2022. por lo que afiliado puede 
hacer uso de la solicitud de Reembolso o devolución de dinero si cumple con los 
requisitos descritos mas adelante de esta respuesta, si es así debe presentar en 



cualquiera de nuestra Oficinas de atención al afiliado son los relacionados a 
continuación, familiar de paciente entiende y confirmar ir a presentar dicha 
documentación…” 

 
16. La EPS no contestó de fondo la petición, sino que manifestó cual era el trámite 
a seguir para el reintegro de dinero, imponiendo un formato de solicitud de 
devolución de dinero que no aparece mi en la página web de la entidad, la cual 
puede ser consultado para verificación y el recibo de pago de los tiquetes, los 
cuales como manifesté no cuento con el pago de los intermunicipales, pues es 
lógico que para poderse movilizar uno, se tiene que hacer usos de un medio de 
transporte ya sea colectivo o particular público o privado y eso genera gastos.  
 
17. Aun siendo el deber de la entidad de devolver el valor pagado de los tiquetes 
de transporte, solicitado en las dos peticiones anteriormente mencionadas, el 1 de 
septiembre de 2022, me acerqué a la sede de la NUEVA EPS, que se encuentra 
ubicada en el municipio de San Benito Abad – Sucre, en donde me atendió 
nuevamente la señora ROSSY PAOLA HERNÁNDEZ VERGARA, y le peticioné de 
manera verbal que, me hiciera entrega del formato de solicitud de reembolso 
original, a lo que me respondió nuevamente evadiendo la petición, que la solicitud 
de los pasajes debía hacerse con 15 días de anticipación a la cita y no después, y 
para que se solicitaba el formato, sin responder de fondo la petición presentada de 
manera verbal. 
 
18. El 3 de septiembre de 2022, me comuniqué con la NUEVA EPS, vía telefónica 
a la línea de información, para solicitar el formulario de solicitud de reembolso 
original como lo pide la misma entidad, siendo atendido por la señora Leydi, quien 
me manifiesta que el formulario no reposa en el sistema y que el mismo debía ser 
peticionado en la oficina de la NUEVA EPS de San Benito Abad, estando el 
empleado en la obligación de entregarlo. 
 

PRETENSIONES 
 
Se ampare mis derechos fundamentales a la salud, vida, seguridad social y 
petición. 

 
1. Se ordene a la entidad NUEVA EPS, se conteste de fondo la petición del 23 de 
agosto de 2022, por medio de la cual solicité la devolución de los tiquetes de 
transporte pagados de mí pecunio para asistir a la cita programada el 2 de 
septiembre de 2022 en la ciudad de Barranquilla. 
 
2. 1. Se ordene a la entidad NUEVA EPS, se conteste de fondo la petición 
presentada de manera verbal del 3 septiembre de 2022, a través de la 
dependencia ubicada en San Benito Abad – Sucre, por medio de la solicité la 
entrega del formato de solicitud de reembolso original. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  



Fundamento mi solicitud según lo establecido en el artículo Art. 23 de la 
Constitución Política de Colombia y Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 333 de 
2021 y Ley 1751 de 2015. 
 

NOTIFICACIÓN 
 
Recibo notificaciones en la dirección: San Benito Abad (Sucre) Barrio Zulia  
 
Autorizo para notificar al correo electrónico: castro.adael@gmail.com  
 
Celular: 3225822877-3235011170 
 

 
Atentamente, 

 
 
_____________________________ 
Santander Miguel Garavito Fuentes 
C.C: 18855422 
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adael castro <castro.adael@gmail.com>

PETICION DEVOLUCION DE VIATICOS


adael castro <castro.adael@gmail.com> 23 de agosto de 2022, 15:29
Para: secretaria.general@nuevaeps.com.co, portal.afiliaciones@nuevaeps.com.co

Buenas tardes, por medio del presente solicito la devolución de unos viáticos, de San benito Abad - Sucre a Barranquilla
y viceversa 
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Copia de mi cedula de ciudaddania. 

  



Orden de la nueva eps para realizar la brocoscopia. 

 

 

 

 

 



Pasaje mío y de mi acompañante. 

 



 



Pasajes de barranquilla a Sincelejo de mi acompañante y mi persona. 

 



 

 



Constancia de la realizacion de la broncoscopia. 

 



                                                        Historia Clínica 

                                         Santander Miguel Garavito Fuentes 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 



 

 



 



 

 



 

 

 



 



 



 

 

 



 



 

 



 



 

 

 



 

 

 

 



 



 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



Exámenes. 

 



 

 



 



Autorizaciones. 

 



 

 



San Benito Abad (Sucre), 23 de agosto 2022 

 

Señores: 

NUEVA EPS. 

 

Ref. Devolución de los viáticos del señor SANTANDER MIGUEL GARAVITO 

FUENTES, identificado con cedula de ciudadanía No. 18855422 y su 

acompañante LINA SOFIA GARAVITO CARMONA, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1005525458. 

SANTANDER MIGUEL GARAVITO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

18855422 y vecino de esta ciudad, en ejercicio del Derecho de Petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y el artículo 13 y SS del 

CPACA modificado por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, me dirijo muy 

respetuosamente a usted, con fundamento en lo siguiente: 

HECHOS 

1. El día 29 de julio del 2022 recibí una llamada vía celular donde me informaron 

que se me programó una cita en la ciudad de Barraquilla en la clínica del Norte 

para realizarme una broncoscopia para el 30 julio del 2022. 

 2. Me vi obligado a aplazar dicha cita, ya que mi residencia es en el municipio de 

San Benito Abad (Sucre) y para que la Nueva EPS me pueda autorizar los 

pasajes, y de mi acompañante debe hacerse la solicitud con 15 días de 

anticipación. 

3.  Dado que la cita me la programaron de un día para otro por lo cual no tenía los 

pasajes para viajar, y la EPS tampoco me los asignó por cuanto como se expuso 

anterior mente debía ser con 15 días de anticipación. 

4. Me comuniqué con la clínica y pedí que por favor me reprogramaran la cita para 

tener tiempo de conseguir los pasajes por mis propios medios. 

5. La cita me la volvieron a programar para el día 2 de agosto del presente año a 

las 6:30 am, tiempo en el cual pude reunir mis pasajes y de mi acompañante para 

asistir a la cita. 

6. El día lunes 1 de agosto de los corridos, viajé junto con mi acompañante a la 

ciudad de Barranquilla debido que la cita fue programada muy temprano lo que me 

obligó a viajar un día antes para cumplir con la diligencia programada. 



7. Los pasajes míos y de mi acompañante desde San Benito Abad a Sincelejo 

tuvieron un valor de 13.000 pesos cada uno para un subtotal de 26.000 pesos, y 

de la ciudad de Sincelejo a Barranquilla cada pasaje costo de 48.000 pesos cada 

uno para un subtotal de 96.000 pesos, y de regreso de la ciudad de Barranquilla a 

Sincelejo los pasajes tuvieron un costo de 48.000 pesos para un subtotal de 

96.000 pesos igualmente de Sincelejo a San Benito Abad tuvieron un costo de 

13.000 pesos cada uno, para un subtotal de 26.000 pesos, lo cual todos sumados 

da un total de 244.000 pesos. 

PETICIÓN 
 

Con fundamento en lo anterior solicito: 
 
1. Que se me devuelvan los pasajes míos y de mi acompañante desde San Benito 
Abad a Sincelejo por valor de 13.000 pesos cada uno para un subtotal de 26.000 
pesos, y de la ciudad de Sincelejo a Barranquilla por valor de 48.000 pesos cada 
uno para un subtotal de 96.000 pesos, y de regreso de la ciudad de Barranquilla a 
Sincelejo por valor de 48.000 pesos para un subtotal de 96.000 pesos, de 
Sincelejo a San Benito Abad por valor de 13.000 pesos cada uno, para un subtotal 
de 26.000 pesos, para un total de 244.000 pesos 

 

CUENTA DE COBRO 
 

Aplicativo: Bancolombia Ahorro a la Mano No. 03225822877. 

Nombre: Ana Patricia Garavito Carmona. 

C.C. 1067884114. 

 

El valor de la devolución de los tiquetes antes mencionado, para asistir a la cita 

podrán ser consignado en la cuenta de la referencia.  

 

PRUEBAS  

 

1. Copia de los tiquetes de Sincelejo a Barranquilla ida y regreso. 

 

2. Copia del examen biopsia  

 

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de Santander Garavito. 

 

4. Copia de lo ordenado en la cita médica del 2 de agosto de 2022. 

  

NOTIFICACIONES 
 

Correo electrónico castro.adael@gmail.com  

mailto:castro.adael@gmail.com


Cel. 3229191790- 3225822877 

 

 

 

Atentamente 

 

 

______________________________ 

Santander Miguel Garavito Fuentes 

C.C 18855422 
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adael castro <castro.adael@gmail.com>

RESPUESTA RADICAD 2094240


Andrea Paola Lopez Torres <andreap.lopez@nuevaeps.com.co> 25 de agosto de 2022, 15:56
Para: "castro.adael@gmail.com" <castro.adael@gmail.com>

Sincelejo, 25 de agosto de 2022

Respuesta 2094240

 
Señor
GARAVITO FUENTES SANTANDER MIGUEL
Correo: castro.adael@gmail.com
Sincelejo-sucre                 
 

Respuesta Radicado 2094240
 
Respetado Señor
 
Reciba un cordial saludo en nombre de NUEVA EPS S.A. agradecemos su confianza al exponernos sus
inquietudes. 

En respuesta a su comunicado nos permitimos informar que se valida en nuestro sistema de información y
no se evidencia radicación de solicitud de transporte a su nombre para la fecha 30 julio del
2022. por lo que
afiliado puede hacer uso de la solicitud de Reembolso o
devolución de dinero si cumple con los requisitos
descritos mas adelante de esta respuesta, si es así  debe presentar en cualquiera de nuestra Oficinas
de atención al
afiliado son los relacionados a continuación, familiar de paciente entiende y confirmar ir a
presentar dicha documentación: 


                            DOCUMENTOS PARA SOLICITUD DE REEMBOLSO

FECHA DE SOLICITUD ANTES DE 15 DIAS DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

1. Formato de solicitud de reembolso en original completamente diligenciado y sin
enmendaduras

2.

Cuenta de cobro diligenciada en computador, con la misma fecha de solicitud
del reembolso y debe
tener como consecutivo el número del reembolso (que es el
número en rojo del formato de solicitud de reembolso),
firmada por el usuario que
recibió el servicio. Debe mencionar a Nueva EPS y el NIT con digito de
verificación como entidad responsable del pago - NUEVA EPS 900.156.264-
2 (formato exigido por el Fosyga)

3. Facturas y/o tiquetes originales de cancelación del gasto medico con copia
(facturas avaladas por las normas vigentes).

4.
Copia de resumen historia clínica y/o resultado de exámenes que justifiquen
el reembolso dada por
la IPS con firma, Sello, Registro Médico, y Logo de la
entidad que lo atendió

5. Notas medicas de enfermaría de asistencia a hemodiálisis

6. Fotocopia de la cedula del cotizante y copia del documento de identidad de quien
recibió el servicio.
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NUEVA EPS S.A. le reitera que constantemente se hacen ajustes y correcciones en todos los campos
relacionados con la prestación de los servicios de salud buscando siempre los más altos
estándares de
calidad, oportunidad e integralidad para lograr que el servicio prestado a nuestros afiliados sea cada día
mejor.

 
En estos términos se da respuesta a su solicitud.
 
Cordialmente,​
 
SERVICIO AL CLIENTE
REGIONAL NORTE
NUEVA EPS S.A.
Proyecto: Andrea lopez

Por instrucciones de la superintendencia nacional de salud, debemos informarle que, frente a cualquier desacuerdo, adoptada por la EPS ante la cual se elevó

la respectiva queja
o petición, se puede elevar consulta ante la correspondiente

 
IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para
notificación electrónica
y este correo electrónico no se encuentra destinado para recibir de
mensajes.  ​
"Este mensaje, incluidos sus archivos adjuntos, es confidencial y su contenido está restringido al destinatario del
mensaje. Si lo recibió por error, devuélvalo al destinatario y elimínelo de sus archivos. Cualquier uso no autorizado,
duplicación o difusión
de este mensaje o parte de él está expresamente prohibido. Nueva EPS no será responsable por
el contenido o la precisión de esta información, si se usa de manera inapropiada."


